
Reunión Regional de consulta a los países de América Latina en
preparación de la Tercera Conferencia de las Partes del Convenio de

Minamata sobre el Mercurio

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Institución: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Nombre o título del
viaje:

Reunión Regional de consulta a los países de América
Latina en preparación de la Tercera Conferencia de las
Partes del Convenio de Minamata sobre el Mercurio

Funcionario que viaja: Flamenco Córdova, Italo Andrés

Cargo del funcionario: Especialista en Materiales Peligrosos

Destino: Sao Pablo, Brasil

Fecha de salida: 28/10/2019

Fecha de regreso: 01/11/2019

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
la Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
la Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de empleado/a

Comentarios pago de
otros gastos:

No se posee datos de otros gastos ya que es criterio del
empleado

Objetivos del viaje: Conocer y revisar los principales temas técnicos que
serán abordados por la Tercera Conferencia de las Partes
del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, entre los
productos con mercurio añadido y procesos de producción
en los que se utilizan mercurio o compuestos comprendidos
en los Anexos A y B, los códigos del Sistema Armonizado
de sustancias químicas; las liberaciones de mercurio;
orientaciones sobre la gestión de sitios contaminados por
mercurio y los umbrales para definir los desechos de
mercurio; así con  de las emisiones de mercurio
provenientes de la quema de desechos a cielo abierto.,

Observaciones: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
la Secretaría del Convenio de Minamata sobre el Mercurio
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